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Nuestra misión

Nuestra misión es gestionar los procesos administrativos necesarios 
para el desarrollo de los estudios de doctorado, así como su 
internacionalización y la gestión de los acuerdos de las comisiones 
académicas de los programas de doctorado, con calidad, transparencia 
y eficacia.



Nuestros servicios

Organización de la docencia de actividades transversales 
comunes

c Incorporar en los expedientes académicos la superación de las 
actividades transversales comunes en el plazo de tres días - i1

Gestión del trámite del depósito y de la defensa de la tesis 
doctoral

c Realizar la gestión relativa a los trámites del depósito de la 
tesis doctoral en un plazo de veinticinco días - i2

Gestión de la información incorporada en TESEO

c	 Introducir	la	calificación	del	doctorando	en	el	plazo	de	dos	
días - i3

Publicación de las tesis en el Repositorio de la Universidad de 
Alicante

c Enviar el texto íntegro de la tesis a la unidad administrativa 
responsable del repositorio, en el plazo de tres días - i4

Estudio de equivalencia de títulos ajenos al EEES para acceder 
a los estudios doctorales

c Revisar la documentación aportada en el plazo de un mes - i5

y nuestros compromisos



Declaración de equivalencia de los títulos de doctor extranjeros

c Tramitar las solicitudes de declaración de equivalencia de los 
títulos de extranjeros de doctor en el plazo de dos meses - i6

Tramitación de las propuestas de implantación y/o modificación 
de las memorias de los planes de estudio

c Registrar las propuestas de programas de doctorado en la 
sede electrónica del Ministerio en el plazo de cinco días - i7



i1 Porcentaje de actividades transversales comunes incorporadas 
a los expedientes académicos en el plazo establecido

i2 Porcentaje de tesis gestionadas en el plazo establecido  
i3	 Porcentaje	de	calificaciones	introducidas	en	el	plazo	establecido
i4 Porcentaje de envíos realizados en el plazo establecido
i5 Porcentaje de solicitudes revisadas en el plazo establecido
i6 Porcentaje de solicitudes tramitadas en el plazo establecido  
i7 Porcentaje de propuestas registradas en el plazo establecido
i8 Porcentaje de sugerencias y quejas respondidas en el plazo 

establecido  
i9 Índice de satisfacción con el servicio

Los indicadores

c Responder a sugerencias y  quejas  en el plazo de dos días - i8
c Obtener un valor mínimo  de 4 sobre 7 en la Encuesta de 

Satisfacción con el Servicio - i9

Y además nos comprometemos a:



Escuela Internacional de Doctorado
Edificio Polivalente II. nº 22

Campus San Vicente del Raspeig
Apdo. Correos 99. E-03080 Alicante

Escuela Internacional de Doctorado - doctorat@ua.es
Unidad de Alumnado - estudiantes.eidua@ua.es  

Unidad de Gestión Económica y Calidad - gec.eidua@ua.es
Área Internacionalización - international.eidua@ua.es

https://eidua.ua.es/  |  @doctoradoUA

De lunes a viernes, de 09:00 a 14:00h
martes y jueves, de 15:00 a 17:00h

¿Dónde estamos?

Horario


